
Saltillo, Coah., 12 de marzo de 2024. 
 
 

Versión estenográfica de la Primera Sesión Ordinaria de la 
Comisión de Archivos y Gestión Documental del Sistema Nacional 
de Transparencia. 
 
Laura Lizette Enríquez Rodríguez: Muy buenas tardes a todas las 
personas que nos están acompañante, integrante de la Comisión de 
Archivos y Gestión Documental del Sistema Nacional de Transparencia. 
 
En esta ya nuestra Primera Sesión Ordinaria del 2024, agradecer 
muchísimo a quienes nos acompañan y que hacen posible llevar a cabo 
esta sesión de manera presencial, híbrida, en las instalaciones del 
Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública que se 
encuentra aquí en la ciudad de Saltillo, en Coahuila; a todas las 
personas también que nos acompañan de manera remota en las 
múltiples sedes de los organismos garantes. Gracias. 
 
Y no quiero dejar de agradecer en primera instancia, reconocer la 
anfitrionía, muy amable anfitrionía del ICAI, particularmente por 
supuesto de su presidenta, la Comisionada Dulce, de los Comisionados 
Javier y de Bertha que nos acompañan hoy, como ustedes pueden ver 
aquí en el pleno del ICAI, quienes nos reciben en esta primera sesión 
de 2024 de la Comisión, en el marco además del Día del Archivista 
Coahuilense, que fue el pasado 10 de marzo, aunque también para el 
27 de marzo, aquí tienen su propia reunión en Coahuila. 
 
Les damos también una cordial bienvenida a la Coordinadora de la 
Comisión Permanente de Vinculación con el Sistema Nacional de 
Transparencia y Comisionada también del INAI, mandarle un abrazo a 
la distancia, querida doctora Norma Julieta del Río Venegas, así como 
ala Coordinadora de la Comisión Permanente de Gestión Documental y 
de Archivos, y Comisionada también del INAI, mi querida doctora 
Josefina Román Vergara. Muchas gracias a las dos por acompañarnos 
en esta sesión, porque además por supuesto ustedes son integrantes 
de esta Honorable Comisión de Archivos y Gestión Documental. 
 



Y, bueno, antes de dar el acto inicial vamos a ceder el uso de la voz 
primeramente a la Comisionada Norma Julieta del Río, que nos va a dar 
unas palabras de apertura. 
 
Muchísimas gracias. 
 
Adelante, Comisionada. 
 
Intervención: Coordinadora, le comento que el día de ayer se envió un 
correo electrónico por parte de la Comisionada Del Río, para informar 
que debido precisamente a una reunión que ahorita están teniendo le 
iba a ser imposible conectarse en este momento. Y designó a la doctora 
María Azucena Reyes como su representante.  
 
Laura Lizette Enríquez Rodríguez: Alcanzo a ver en pantalla, pero veo 
el micrófono cerrado. 
 
En este caso pasaríamos a las palabras, porque no alcanzamos a 
escuchar a Azucena, estimado Sergio. 
 
Ya prendió su micrófono. 
 
María Azucena Reyes Miranda: Muchas gracias, muy buenas tardes. 
 
En representación de la Comisionada, la doctora Norma Julieta del Río, 
buenas tardes a todas y a todos, ella ahorita se encuentra en reunión 
administrativa con los demás comisionados y ese es el tema por el cual 
no puede asistir.  
 
Sin embargo, me ha pedido, me ha designado que asista en su 
representación y agradecerle a la Comisionada, la maestra Laura 
Lizette Enríquez Rodríguez, Comisionada; al maestro José Roberto 
Agundis Yerena, Secretario de la misma. 
 
Y solamente ellas les extiende a través de mi conducto un cordial saludo 
y comentar que esta sesión, bueno, dar la oportunidad a los trabajos 
que se vienen desarrollando en diferentes frentes desde las caravanas 
archivísticas que ya completaron su ciclo el año pasado y que este año 
continúan con temas muy relevantes, pero además se congratula 
también por esta parte tan importante con relación a la dinámica de 



seguir impulsando el diplomado en Gestión Documental de Archivos 
que dio inicio el día de ayer, y que también ella ha estado haciendo lo 
propio en atender la convocatoria para que este diplomado sea todo un 
éxito como lo fue ayer en su primer curso. 
 
Además también hacerles saber que es un tema relevante que se estará 
atendiendo en esta sesión por parte de la Comisionada Román, que 
están trabajando de manera conjunta y que es relativo al procedimiento 
para permitir el acceso a la información de un documento con valores 
históricos que no haya sido transferido en un archivo histórico y que 
contenga datos personales sensibles y que corresponde al INAI y a los 
órganos garantes locales determinarlo. 
 
Entonces, se está trabajando en esto. 
 
Y como bien sabemos los archivos y su correcta gestión documental 
representan un elemento fundamental para la garantía de los derechos 
humanos tutelados por parte de los organismos que integran el Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales. 
 
Entonces, enhorabuena. Muchas gracias y buenas tardes a todas y a 
todos. 
 
Muchas gracias. 
 
Laura Lizette Enríquez Rodríguez: Al contrario, muchísimas gracias a 
ti, querida Azucena, siempre pendiente de la Comisión. Gracias por sus 
palabras en representación de la Comisión Norma Julieta. 
 
Y si me lo permiten ahora pasaría el uso de la palabra, como bien decía 
el Secretario Roberto Agundis, en representación de la Comisionada 
Josefina Román le pediría a Alfonso Rojas que sea tan amable de 
darnos su mensaje. 
 
Alfonso Rojas Vega: Sí, qué tal. Muchas gracias, estimada 
Comisionada. 
 
Muy buena tarde a todas y todos. Simple y sencillamente para 
saludarles a nombre de la Comisionada Josefina Román, que 



justamente como se ha mencionado se encuentra en estos momentos 
reunidos los Comisionados del INAI y simple y sencillamente saludarles, 
por ahí en el orden del día hay algunos puntos que le corresponden 
justamente a la Comisionada Román, me ha solicitado el favor de 
atenderlos y estamos aquí al pendiente de los desahogos de los 
trabajos de esta Comisión con todo gusto. 
 
Buena tarde a todas y todos. 
 
Laura Lizette Enríquez Rodríguez: Gracias, Alfonso, por tu mensaje. 
Extrañaremos el día de hoy a nuestra querida Comisionada, pero como 
ya lo dijo Azucena, está atendiendo ahí algunos temas institucionales 
de manera conjunta y nos va a dar mucho gusto desahogar contigo 
algunos de los temas que pusieron sobre la mesa. 
 
Y, bueno, ahora me permitiría, y si ustedes también, colegas, si me lo 
permiten cederle el uso de la voz a la Comisionada Presidenta del ICAI 
que además es anfitriona de esta sesión de la Comisión, a mi estimada 
Dulce Fuentes Mancilla, que nos va a dar un mensaje en representación 
del ICAI por supuesto y ya más adelante estaremos conversando aquí 
con nuestros colegas por supuesto. 
 
Adelante, estimada Dulce. 
 
Dulce María Fuentes Mancillas: Gracias, Laura. 
 
Un gusto contar con la presencia de todos ustedes el día de hoy. Buenas 
tardes a todas y a todos. 
 
La verdad este tipo de ejercicios son ejercicios que en un momento dado 
los consideramos gratamente en el sentido de que hay una cuenta de 
tecnologías de la información han llegado al diálogo, todo derivado por 
cuestiones de la pandemia, pero lo importante es que acortan los 
detalles y tener la oportunidad de poder desarrollar todos los medios del 
Sistema Nacional de Transparencia. 
 
La verdad es un gusto contar con la presidenta, ahora vino a 
acompañarnos y a dar una conferencia referente a archivos y a gestión 
documental, y en este momento también se emitieron una serie de 
reconocimientos a todas aquellas personas que han trabajado en 



materia de archivos con una antigüedad de 10, 15, 20, 30 años. Yo creo 
que en ese sentido enriquecer este tipo de ejercicios de actividades, 
esta es una tarea que nosotros como Instituto de la Transparencia y 
Acceso a la Información tenemos como pendientes para darle ese 
reconocimiento a aquellas personas que nos apoyan y nos alientan a 
llevar a cabo el resguardo de todas las memorias documentales. 
 
Decirles también extiéndales un saludo, por favor, a los comisionados 
del Instituto Nacional de Acceso a la Información y también invitarlos a 
que el día que gusten las puertas de Coahuila y de Saltillo en este caso 
están abiertas, siéntanse bienvenidos y aquí estamos para todo lo que 
se les ofrezca. 
 
Y también decirles que requerimos de que se acerquen aquí a Coahuila 
en materia de archivos de acceso a la información y de protección de 
datos personales, este año vamos a conmemorar, a celebrar (…) y 
tenemos una serie de actividades que sin lugar a duda el hecho de que 
puedan acompañarnos enriquecerá mucho nuestros trabajos. 
 
Gracias, Laura, cuenta con nosotros y con todo nuestro apoyo para 
trabajar de manera armónica.  
 
Gracias. 
 
Laura Lizette Enríquez Rodríguez: Al contrario, muchas gracias a ti, 
querida Comisionada Presidenta del ICAI, muchas gracias por 
recibirnos. 
 
Antes de iniciar, porque ya han sido varios mensajes, pero también los 
invitamos a darle un aplauso digital a nuestros colegas que se 
incorporaron en la Comisión de Archivos y Gestión Documental, 
Comisionadas y Comisionados que traen por supuesto esta bandera y 
esta agenda de archivos también marcada en el corazón. Así que los 
últimos meses les damos la bienvenida a quienes ya se están 
incorporando a nuestra Comisión, por un lado a Rebeca Lizette 
Buenrostro, de Baja California Sur, a Yolidabey Alvarado, de Tabasco; a 
Karem Lucía Valles, de Sonora; a Naldy Rodríguez, de Veracruz; a Luis 
Carlos Castro, de Baja California; a Sergio Rafael Facio, de Chihuahua; 
a Jorge Armando García, de Aguascalientes; y también a Samuel 
Montoya, de Zacatecas. 



 
Sean todas y todos bienvenidos. Por supuesto que esa incorporación 
que al finalizar esta Comisión de Archivos y Gestión Documental 
fortalecen los trabajos que estamos utilizando desde aquí de la 
Comisión en pro de la cultura archivística de todo el país. 
 
Y con ello informarles que tenemos ya la representación de 31 
entidades de la República en esta Comisión, como ustedes saben 
recientemente nuestro colega Aldrin, de Yucatán, ya terminó su gestión 
como comisionado, y estamos en la búsqueda el secretario en Yucatán 
para que se incorpore de nueva cuenta a esta Comisión y tendríamos 
la totalidad de la representación nacional en esta comisión. 
 
Claramente está cobrando fuerza, vamos con todo desde la Comisión 
de Archivos y Gestión Documental. 
 
Y, bueno, ahora sí, siendo las 13 horas con 18 minutos del día martes 
12 de marzo del 2024, le pediríamos al Secretario de la Comisión, José 
Roberto Agundis Yerena, que proceda con el desahogo del primer punto 
del orden del día, relativo al pase de lista de asistencia que también me 
apoye con la declaración del quorum legal para la sesión. 
 
Muchísimas gracias. 
 
Adelante, Secretario. 
 
José Roberto Agundis Yerena: Muchas gracias, querida 
Coordinadora. 
 
Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 61 de los 
Lineamientos para la organización, coordinación y funcionamiento de 
las instancias de los integrantes del Sistema Nacional de Transparencia, 
procederé a desahogar el punto número 1 del orden del día, 
correspondiente a la lista de asistencia, para lo cual revisaré el pase de 
lista a efecto de verificar la existencia de quorum legal. Para tales 
efectos les pediré activar su micrófono y escuchar su respuesta. 
 
Asimismo, me permito solicitar su apoyo verificando el nombre del 
usuario con el que aparece en esta plataforma digital, encender sus 
cámaras, así como proporcionar su nombre completo y el nombre de la 



persona a quien representan, en caso de que existieran 
representaciones, al momento del pase de lista para el registro 
correspondiente, así como para la versión estenográfica de esta sesión. 
 
De antemano, gracias a todas y a todos. 
 
Empezamos con Laura Lizette Enríquez Rodríguez, de Ciudad de 
México, Coordinadora Presidente. 
 
Laura Lizette Enríquez Rodríguez: Presente.  
 
José Roberto Agundis Yerena: Un servidor, José Roberto Agundis 
Yerena. Presente. 
 
Del Archivo General de la Nación, Carlos Enrique Ruiz Abreu. 
 
Damaris Gil Careaga: Buenas tardes a todos. Me encuentro en 
representación del Archivo General de la Nación. 
 
José Roberto Agundis Yerena: Muchas gracias, que amable. 
 
De parte del INEGI, Graciela Márquez Colín. 
 
Raúl López Acosta: Hola, buenas tardes a todas y a todos. Raúl López 
Acosta en representación de la doctora Graciela Márquez Colín, 
Presidenta del INEGI. Buenas tardes. 
 
José Roberto Agundis Yerena: Muchas gracias.  
 
Comisionado Presidente del INAI, Adrián Alcalá Méndez. 
 
Comisionada del INAI, Josefina Román Vergara. 
 
Alfonso Rojas Vega: Alfonso Rojas Vega, en representación de la 
Comisionada Josefina Román. 
 
José Roberto Agundis Yerena: Muchas gracias, Alfonso. 
 
Comisionada del INAI, Norma Julieta del Río Venegas. 
 



María Azucena Reyes Miranda: Muchas gracias. María Azucena 
Reyes Miranda en representación de la Comisionada, la doctora Norma 
Julieta del Río Venegas. 
 
José Roberto Agundis Yerena: Muchas gracias, Azucena. 
 
De Aguascalientes, Jorge Armando García Betancourt. 
 
Alfredo Esparza: Qué tal, buenas tardes. Mi nombre es Alfredo 
Esparza y estoy en representación del licenciado Jorge Armando García 
Betancourt. 
 
José Roberto Agundis Yerena: Muchas gracias. 
 
De Baja California, Luis Carlos Castro Vizcarra. 
 
Karla Michelle Haro Cornejo: Buenas tardes. Karla Micharo Cornejo 
en representación de Luis Carlos Castro Vizcarra, de Baja California. 
 
José Roberto Agundis Yerena: Muchas gracias. 
 
De Baja California Sur, Rebeca Lizette Buenrostro Gutiérrez, 
Comisionada Presidenta. 
 
De Baja California Sur, Carlos Oswaldo Zambrano Sarabia. 
 
De Campeche, Teresa Dolz Ramos. 
 
Teresa Dolz Ramos: Presente, buenas tardes. Saludos cordiales. 
 
José Roberto Agundis Yerena: Muchas gracias, Tere. 
 
De Chiapas, Marlene Marisol Gordillo Figueroa. 
 
De Chihuahua, Sergio Rafael Facio Guzmán. 
 
Erik Villela: Buenas tardes. Erik Villela, en representación de Sergio 
Rafael Facio Guzmán. 
 
José Roberto Agundis Yerena: Muchas gracias. 



 
De Ciudad de México, el Comisionado Presidente Arístides Rodrigo 
Guerrero García. 
 
Alejandra García Esparza: Alejandra García Esparza en 
representación del Comisionado Presidente. 
 
José Roberto Agundis Yerena: Muchas gracias, Ale. 
 
De Coahuila, Francisco Javier Diez de Urdanivia. 
 
Francisco Javier Diez de Urdanivia del Valle: Presente. Con el gusto 
de saludarles. 
 
José Roberto Agundis Yerena: Gracias. Saludos a todos allá en 
Coahuila. 
 
De Colima, Francisco José Yáñez Centeno y Arvizu. 
 
De Durango, Paulina Elizabeth Compeán Torres. 
 
Alejandra Velázquez Rivas: Hola, buenas tardes. Mi nombre es 
Alejandra Velázquez Rivas y estoy en representación de la Comisionada 
Presidenta Paulina. 
 
José Roberto Agundis Yerena: Gracias. 
 
De Durango, Armando Espinosa Aguilera. 
 
Alejandra Velázquez Rivas: En representación también del 
Comisionado Armando Espinosa. 
 
José Roberto Agundis Yerena: Muy bien, gracias. 
 
Del Estado de México, Comisionado José Martínez Vilchis. 
 
Izchel Guadalupe Ventura Cruz: Hola, buenas tardes. Izchel 
Guadalupe Ventura Cruz, en representación del doctor José Manuel 
Martínez Vilchis, del INFOEM Estado de México. 
 



José Roberto Agundis Yerena: Muchas gracias. 
 
De Guanajuato, Mariana del Carmen Huerta Guerrero. 
 
Mariana del Carmen Huerta Guerrero: Muy buenas tardes a todas y a 
todos. Presente. 
 
José Roberto Agundis Yerena: Muchas gracias. 
 
De Guerrero, Roberto Nava Castro. 
 
También de Guerrero, María de Lourdes Ortiz. 
 
Roberto Nava Castro: Buenas tardes. Aquí presente, tocayo. Saludos, 
Coordinadora. 
 
José Roberto Agundis Yerena: Gracias, te vi pero no te escuchaba. 
 
Me quedé con también de Guerrero, María de Lourdes Ortiz Basurto. 
 
Carlos Alberto García González: Buenas tardes. Carlos Alberto García 
González en representación de la maestra María de Lourdes Ortiz 
Basurto. 
 
José Roberto Agundis Yerena: Gracias. 
 
De Hidalgo, Myrna Rocío Moncada Mahuem. 
 
Lesly Mateos: Lesly Mateos en representación de la Comisionada 
Myrna Moncada. 
 
José Roberto Agundis Yerena: Muchísimas gracias. 
 
De Jalisco, Salvador Romero Espinosa. 
 
Salvador Romero Espinosa: Buenas tardes a todas y a todos. 
Salvador Romero Espinosa, Jalisco, presente. Aquí está el maestro 
Moctezuma Quezada, quien se quedará en mi representación en caso 
de que tenga que retirarme a las 2:00 de la tarde. Muchas gracias. 
 



José Roberto Agundis Yerena: Muchas gracias, Chava. 
 
De Michoacán, Areli Navarrete Naranjo. 
 
Areli Yamilet Navarrete Naranjo: Hola, estimado Roberto. Areli 
Navarrete, de Michoacán, y les mando un fuerte abrazo a todas y a 
todos. 
 
José Roberto Agundis Yerena: Muchas gracias. Saludos, Areli. 
 
De Michoacán, Noemí Espinosa Pérez. 
 
De Morelos, Roberto Yáñez Vázquez. 
 
Roberto Yáñez Vázquez: Presente. Contento y feliz con mi nueva 
compañera responsable del archivo, la licenciada Silvia Barro, quien 
después presentaremos de una manera formal. 
 
José Roberto Agundis Yerena: Perfecto, tocayo. Muchas gracias y 
bienvenida, compañera. 
 
De Nayarit, Ramón Alejandro Martínez Álvarez. 
 
También de Nayarit, Esmeralda Isabel Ibarra Beas. 
 
De Nuevo León, María Teresa Treviño Fernández. 
 
María Teresa Treviño Fernández: Presente, buenas tardes y saludos 
a todas y todos. 
 
José Roberto Agundis Yerena: Gracias, Tere. 
 
De Oaxaca, María Tanivet Ramos Reyes. 
 
María Tanivet Ramos Reyes: Presente, buenas tardes a todas y todos. 
 
José Roberto Agundis Yerena: Gracias, Tani. 
 
De Puebla, Nohemí León Islas. 
 



De Querétaro, Javier Marra Olea. 
 
Javier Marra Olea: Presente. Buenas tardes para todos. 
 
José Roberto Agundis Yerena: Gracias, Presidente. 
 
De San Luis Potosí, David Enrique Menchaca Zúñiga. 
 
Gabriel Francisco Cortés López: Hola, buenas tardes. Gabriel 
Francisco Cortés López en representación del Comisionado David 
Enrique Menchaca Zúñiga. 
 
José Roberto Agundis Yerena: Muchas gracias. 
 
De San Luis Potosí, Ana Cristina García Nales. 
 
Nohemí León Islas: Me parece que hace un instante no se escuchó mi 
micrófono. Nohemí León, de Puebla. Saludos. 
 
José Roberto Agundis Yerena: Disculpa, compañera. No te escuché, 
pero bienvenida. 
 
De San Luis Potosí, Ana Cristina García Nales. 
 
De Sinaloa, José Alfredo Beltrán Estrada. 
 
Andrea Villaverde Molina: Hola, buenas tardes. Andrea Villaverde 
Molina en representación del Comisionado José Alfredo Beltrán. 
 
José Roberto Agundis Yerena: Muchas gracias. 
 
Nahomi Patatuchi: No se escuchó mi micrófono, creo. Nahomi 
Patatuchi en representación de la Comisionada Ana Cristina García, de 
CEGAIP San Luis Potosí. 
 
José Roberto Agundis Yerena: Muchas gracias. 
 
De Sonora, Karem Lucía Valles Sampedro. 
 
De Tabasco, Yolidabey Alvarado de la Cruz. 



 
Yolidabey Alvarado de la Cruz: Hola, buenas tardes. Presente. 
Saludas a todas y todos. 
 
José Roberto Agundis Yerena: Gracias, amiga. 
 
De Tamaulipas, Dulce Adriana Rocha Sobrevilla. 
 
Zulema Guadalupe Arroyo Hernández: Hola, buenas tardes. Zulema 
Guadalupe Arroyo Hernández en representación de la Comisionada 
Presidenta Dulce Adriana Rocha Sobrevilla. 
 
José Roberto Agundis Yerena: Muchas gracias. 
 
De Tamaulipas, Rosalba Ivette Robinson Terán. 
 
Rosalba Ivette Robinson Terán: Hola, buenas tardes. Saludos a todos 
y a todas. Presente. 
 
José Roberto Agundis Yerena: Gracias, Rosalba. 
 
De Tlaxcala, Maribel Rodríguez Piedras. 
 
De Veracruz, David Agustín Jiménez Rojas. 
 
David Agustín Jiménez Rojas: Muy buenas tardes, amigo. Saludos a 
todas y a todos con afecto. 
 
José Roberto Agundis Yerena: Abrazo, amigo. 
 
De Veracruz, Naldy Patricia Rodríguez Lagunes. 
 
Naldy Patricia Rodríguez Lagunes: Muy buenas tardes. Presente. En 
un ratito más estará dando seguimiento el licenciado Javier Heredia en 
mi representación, por favor. 
 
José Roberto Agundis Yerena: Claro que sí, Naldy. Muchas gracias. 
 
Y de Zacatecas, Samuel Montoya Álvarez. 
 



No sé en el caso de Tlaxcala alcancé a escuchar algo en el micrófono. 
No sé si hay alguien en representación de la Comisionada Maribel 
Rodríguez, únicamente para el registro. 
 
Creo que sí, pero no escuchó. Muy bien. 
 
Una vez dado el paso de lista te comento, Coordinadora, que contamos 
con la asistencia de 36 integrantes, por lo que contamos con quorum 
para sesionar. 
 
Y siendo las 13 horas con 28 minutos se declara instalada la Primera 
Sesión Ordinaria de la Comisión de Archivos y Gestión Documental del 
Sistema Nacional de Transparencia. 
 
Adelante, Coordinadora. 
 
Laura Lizette Enríquez Rodríguez: Agradecerles a todas las personas 
que están aquí conectadas, representantes también que nos 
acompañan en distintas instituciones y particularmente agradecida por 
supuesto aquí con los que persistieron desde sus entidades, gracias por 
estar aquí presentes; a Tere, Javier por supuesto, a Chava, Daniela, 
gracias a Javier, Yolidabey, David, Areli, Tere, a Nohemí, a Rosalba, a 
Naldy, gracias de verdad por hacer el esfuerzo e incorporarse aquí a la 
sesión de la comisión y a todas y todos ustedes también. 
 
Y, bueno, pues ahora ya en el desahogo del punto 2 del orden del día, 
que se refiere a la aprobación de ese mismo orden para la Primera 
Sesión Ordinaria de la Comisión de Archivos y Gestión Documental, el 
hecho se circuló previamente en conjunto con esa convocatoria para la 
sesión de hoy. 
 
Le pediría a nuestro Secretario que le dé lectura a esa orden del día. 
 
Adelante, por favor. 
 
José Roberto Agundis Yerena: Claro que sí, Coordinadora. 
 
El orden del día es el siguiente: 
 
1. Lista de asistencia y verificación del quorum legal. 



 
2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 
3. Presentación, análisis y, en su caso, aprobación del proyecto de acta 
de la Cuarta Sesión Ordinaria 2023 de la Comisión de Archivos y 
Gestión Documental del Sistema Nacional de Transparencia. 
 
4. Informe sobre el avance de la Segunda Edición de la Caravana 
Archivística. 
 
5. Informe sobre las recomendaciones derivadas de los resultados 
obtenidos del Aplicativo de Gestión Documental de Archivos (AGDA). 
 
6. Informe sobre el diplomado en gestión documental de administración 
de archivos en colaboración con el INAI, el Archivo General de la Nación 
y el Consejo de la Judicatura del estado de Jalisco. 
 
7. Propuesta de calendario de jornadas y acompañamiento sobre 
Gestión Documental y Administración de Archivos 2024 e informe sobre 
los diplomados en materia de gestión documental a cargo de la 
Comisionada Josefina Román Vergara. 
 
8. Informe sobre actividades de grupo de trabajo para determinar el 
procedimiento que mandata el artículo 38 de la Ley General de Archivos 
a cargo de la Comisionada Josefina Román Vergara. 
 
9. Presentación del proyecto casos archivísticas. 
 
10. Asuntos generales. 
 
11. Cierre de sesión. 
 
Es cuanto, Coordinadora. 
 
Laura Lizette Enríquez Rodríguez: Bueno, ahora que ya no se efectúa 
el orden del día toda vez que se trata de una sesión ordinaria, le 
consultaría a las personas que están integrando esta comisión si alguno 
de ustedes necesitaría el uso de la voz para enlistar a lo mejor algún 
tema en asuntos generales. 
 



Los escuchamos. 
 
Creo que tengo al colega Roberto Yáñez levantando su mano, 
Secretario. 
 
José Roberto Agundis Yerena: Sí, es correcto. 
 
El Comisionado Roberto Yáñez levantó la mano. No sé si desea agregar 
algún asunto en asuntos generales. 
 
Roberto Yáñez Vázquez: Solicito la voz en asuntos generales, por 
favor. 
 
José Roberto Agundis Yerena: Sí, si nos puede informar el punto que 
se agregaría a asuntos generales, por favor. 
 
Roberto Yáñez Vázquez: La presentación de la nueva titular para el 
área de Archivos del IMIPE en Morelos. 
 
José Roberto Agundis Yerena: Excelente. Agregado, estimado 
tocayo. 
 
No sé si alguien más desea agregar algún punto en asuntos generales. 
 
Al parecer no, querida Coordinadora. 
 
Laura Lizette Enríquez Rodríguez: Gracias, Secretario. 
 
En este caso continuando con el desahogo del punto le pediría sea tan 
amable de someter a consideración de todos los que estamos aquí 
presentes la aprobación de este orden del día e incorporando también, 
por supuesto la solicitud del colega Roberto Yáñez. 
 
José Roberto Agundis Yerena: Claro que sí, Coordinadora. 
 
Se somete a consideración de todas y todos ustedes el orden del día, 
el cual fue enviado previamente y que acaba de ser leído, incluyendo la 
adición del punto a asuntos generales solicitado por el Comisionado 
Roberto Yáñez Vázquez, del Instituto de Morelos.  
 



Por lo cual solicito levanten la mano quienes estén a favor. Muchas 
gracias. 
 
Y ahora solicito que se manifiesten oralmente y levantando su mano a 
quienes estén en contra. 
 
Le informo, Coordinadora, que el orden del día para esta sesión ha sido 
aprobado por unanimidad de votos. 
 
Laura Lizette Enríquez Rodríguez: Siguiendo con nuestra sesión, en 
desahogo del punto número 3 del orden del día, que acredita la 
presentación, análisis y, en su caso, aprobación del Acta de la sesión 
cuarta ordinaria de la Comisión de Archivos y Gestión Documental del 
Sistema, le pediría de nueva cuenta, Secretario, someter a 
consideración de todos los que estamos presentes la aprobación. 
 
José Roberto Agundis Yerena: Por supuesto, Coordinadora. 
 
Con fundamento en el artículo 65 de los lineamientos para la 
organización, coordinación y funcionamiento de las instancias, les 
consulto en votación económica si se dispensa la lectura del Acta de la 
Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión de Archivos y Gestión 
Documental del Sistema, celebrada el 5 de diciembre del 2023. 
 
Por lo que les solicito atentamente levantar la mano a quienes estén a 
favor. Muchas gracias. 
 
Y ahora solicito sean tan amables de que se manifiesten oralmente y 
levantando su mano a quienes estén en contra. Muchas gracias. 
 
Le informo, Coordinadora, que por unanimidad de votos fue aprobada 
la dispensa de la lectura del Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria de la 
Comisión de Archivos y Gestión Documental del Sistema Nacional de 
Transparencia, celebrada el 5 de diciembre del 2023. 
 
Laura Lizette Enríquez Rodríguez: Muchas gracias, Secretario. 
 
Ya que fue aprobada la dispensa de la lectura, procederíamos a 
desahogar el punto tal cual y solicito que se someta a consideración de 
quienes estamos presentes la aprobación tal cual del acta ya requerida. 



 
José Roberto Agundis Yerena: Claro que sí. 
 
Someto a la aprobación de todas y todos los presentes el acta de la 
Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión de Archivos y Gestión 
Documental del Sistema Nacional de Transparencia, celebrada el 5 de 
diciembre de 2023. 
 
Por lo que les solicito que los que se encuentran a favor se sirvan 
manifestarlo en la forma acostumbrada levantando la mano. Muchas 
gracias. 
 
Y quienes estén en contra, favor de manifestarlo en forma oral y 
levantando la mano. Gracias. 
 
Coordinadora, le informo que por unanimidad de votos fue aprobada el 
Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión de Archivos y Gestión 
Documental del Sistema Nacional de Transparencia, celebrada el 5 de 
diciembre del 2023. 
 
Es cuanto. 
 
Laura Lizette Enríquez Rodríguez: Muchas gracias, Secretario. 
 
Continuando con nuestra sesión y para el desahogo del punto 4 del 
orden del día, que es referente al informe de avances que ha tenido 
nuestra segunda edición de la caravana archivística, me permitiré -si 
ustedes así me lo conceden- hacer uso de la voz para informarles. 
 
Estoy muy contenta, déjenme decirles que estoy muy contenta de 
poderles compartir cuáles han sido los avances del segundo ciclo, la 
segunda edición que hemos tenido de esta caravana archivística, con 
talleres teórico-prácticos que impulsamos juntas y juntos desde esta 
comisión. 
 
Como ustedes saben, el año pasado empezamos este ejercicio, 
iniciamos este ejercicio por primera ocasión con un objetivo claro, que 
era dar profesionalización archivística especializada atendiendo a los 
temas de actualidad en la materia y, por supuesto, en cumplimiento a la 
Ley General de Archivos y a la normatividad local que nos corresponde. 



Se trata así de un proyecto que tiene una visión, un alcance nacional, 
pero con una perspectiva local, porque son juntos los organismos 
garantes locales quienes reciben las distintas paradas de esta caravana 
con su rigurosa anfitrionía sea en ámbito digital por supuesto, pero 
también en el plano físico con sesiones híbridas y, desde luego, siempre 
con el acompañamiento del INAI, con el acompañamiento del Archivo 
General de la Nación que han sido permanentes aliados de esta 
comisión. 
 
Y dado el buen recibimiento que tuvimos con el proyecto desde el año 
pasado tomamos la decisión en conjunto de continuar con este ejercicio 
como parte de las actividades de la comisión de este 2024. 
 
Y, bueno, aquí como ustedes ven y de hecho ya le hemos dado bastante 
vuelo a este promocional, le hemos estado dando difusión ya a la 
caravana archivística, este es el calendario 2024 que por supuesto ya 
iniciamos, lo hicimos con el impulso, con entusiasmo que caracteriza a 
Guanajuato y, por supuesto, a Mariela, que es integrante de esta 
comisión. 
 
Nos seguimos después a Yucatán, casi, casi rompiendo récords de 
asistencia con la iniciativa inicialmente de mi colega Aldrin Briseño y 
dándole seguimiento por nuestra querida Gilda, Comisionada 
Presidenta allá en Yucatán. 
 
Ahora nos vamos a ver próximamente en Colima, en la eventualidad 
que nos recibe Paco Yáñez, también integrante de esta Comisión y 
Presidente allá en Colima, y la siguiente será promocionar justo de la 
parada en Colima con instrumento de consulta y guía de archivo 
documental. Como ustedes saben este próximo 14 de marzo a las 10:00 
de la mañana todo programa que puedan cada mes del año, enero, 
febrero y así sucesivamente hasta octubre y que puedan el jueves a las 
10:00 de la mañana. 
 
Entonces, estamos muy bien organizados para llevar a cabo esta 
caravana archivística con sus distintas bases. 
 
¿Y a dónde vamos a continuar? Vamos a continuar en Guerrero, nos 
vamos a ir de vuelta allá con nuestro colega David, en Veracruz, vamos 
a estar en Puebla, vamos a estar en Chiapas, vamos a regresar por 



supuesto a Coahuila, vamos a seguir en Querétaro, y si me lo permiten, 
vamos a cerrar en Ciudad de México en octubre de este año. 
 
Y darles cuentas de las primeras dos palabras que ya tuvimos, en enero 
tuvimos la primera que nos decía, con anfitrionía del IACIP en 
Guanajuato, en temas con Mariela del Sistema Institucional de Archivos, 
fue una conferencia que impartió el maestro Gerardo Villanueva, con el 
licenciado José Luis Gutiérrez, con casi 500 asistentes a través de la 
plataforma de Zoom de distintas redes sociales que se estuvo 
transmitiendo este evento, fue una gran, gran convocatoria la que hizo 
desde Guanajuato, pero también desde el resto de las entidades. Esto 
es algo que hemos logrado en conjunto en esta comisión, no solamente 
a los temas de prosperidad, se trata de una agenda completa de 10 
temáticas que se seleccionaron y quienes estamos dando difusión 
continua desde distintas entidades. 
 
Entonces, felicitar la anfitrionía de Guanajuato y, por supuesto, 
agradecer a todos los colegas que nos apoyaron. 
 
El mes pasado tuvimos la parada número 2 con el tema de instrumentos 
de control archivístico, la anfitrionía en esta ocasión la tuvo el INAIP 
Yucatán, una conferencia que impartió el doctor José Antonio Ramírez 
de León, como ustedes saben es un especialista, quien también lo 
impartió el maestro Carlos Paniagua recibiendo grandes comentarios 
de la audiencia, una parada que rompió récord de asistencia con casi 
700 personas viéndola a través de zoom, que se saturó, y además a 
través de las distintas redes sociales. 
 
Así que felicitar a Yucatán, que lamentablemente hoy ya no nos 
acompaña, pero que vamos a sumar definitivamente a esto. 
Escúchenme porque lo vamos a lograr, compañeras y compañeros. 
 
Y siguiendo con este recorrido nacional justamente esta semana, como 
les decía, vamos a tener nuestra tercera parada en Colima, el tema de 
instrumentos de consulta y archivo documental, nos acompañará el 
doctor Jorge Nacib, por casi todos ustedes conocidos, por supuesto; la 
maestra Gabriela Flores, que es buenaza como panelista, y aquí está el 
banner con todos los detalles, la liga de registro como siempre la van a 
encontrar en la cuenta de Twitter de la Comisión, que son las iniciales 
de la Comisión de Archivos y Gestión Documental SNT. 



 
Nos vemos entonces el jueves 14 de marzo en punto de las 10:00 de la 
mañana, ojalá todas y todos los colegas nos puedan acompañar. Y aquí 
dejo ya las consideraciones de este punto no sin antes de nueva cuenta 
agradecer todo el esfuerzo institucional que están haciendo desde sus 
distintos órganos garantes para sumar a la convocatoria de los sujetos 
obligados como organismos garantes, y reiterarles la invitación de que 
aparten en su agenda el resto de las paradas que ya tenemos 
programadas en un jueves a mitad de cada mes a las 10:00 de la 
mañana. 
 
Muchas gracias, querido Secretario Roberto Agundis, te dejo el uso de 
la voz. 
 
José Roberto Agundis Yerena: Gracias, estimada Coordinadora, por 
tu presentación. 
 
Ahora informo a los presentes que se abre un espacio de diálogo con la 
finalidad de que tengan oportunidad de expresarse. 
 
No omito recordarles que de acuerdo con lo establecido en el artículo 
69 de los lineamientos de las instancias del Sistema, tienen hasta tres 
minutos como máximo para sus intervenciones. Por tanto, si alguien 
desea hacer uso de la voz. 
 
Estimado tocayo Nava. 
 
Adelante, por favor, estimado Roberto Nava, de Guerrero. 
 
Roberto Nava Castro: Gracias, tocayo, Roberto Agundis. Gracias. 
 
Felicitar, la verdad, Coordinadora Laura, amiga, estos buenos trabajos 
que has venido realizando a nosotros como órganos locales que nos 
ocupan en el Sistema Nacional de Transparencia, excelente trabajo, 
está por demás comentarlo. 
 
Nosotros ya estamos en la lista, Guerrero las puertas abiertas, ya 
estamos agendados, ya estamos haciendo lo propio a efecto de que 
realicemos esta dinámica que es tan ansioso todos nuestros servidores 
públicos e integrantes de los sujetos obligados al respecto. 



 
Y también comentarte y presumir, aunque sea tarde, pero se llegó, 
nosotros el día 6 del mes y año en curso acabamos de obtener nuestro 
registro ante el Archivo General de la Nación, referente a esta dinámica 
administrativa que no lo teníamos también, pero dijimos vamos ser aquí 
anfitriones y que no tengamos nuestro registro, pues ya lo obtuvimos, 
somos el segundo sujeto obligado en Guerrero que obtenemos este 
registro ante el Archivo General de la Nación y lo estamos replicando a 
los sujetos obligados, pero quieren conocer el ínter de todo lo que se 
necesita para obtener lo propio. 
 
Entonces, felicitarte, Laura, y a todo el equipo que está realizando esta 
actividad.  
 
Enhorabuena y éxito. 
 
Muchas gracias. 
 
José Roberto Agundis Yerena: Muchas gracias. 
 
En una segunda ronda le daremos el uso de la voz a la maestra Azucena 
Reyes, representante de la Comisionada Norma Julieta del Río 
Venegas. 
 
Adelante, querida Azucena. 
 
María Azucena Reyes Miranda: Muchas gracias, Comisionado. 
 
Bueno, sobre este punto, sobre el informe del avance de la segunda 
edición de la caravana archivística, sin duda recalcar que la caravana 
archivística es un proyecto impulsado desde la Comisión de Archivos y 
Gestión Documental del Sistema Nacional de Transparencia en 
coordinación con los distintos organismos garantes locales que forman 
parte del Sistema Nacional de Transparencia y, desde luego, recalcar 
que su objetivo es abonar a la profesionalización de las coordinaciones 
de archivo, los responsables de archivo de trámite, de concentración y 
de los archivos históricos, así como de las personas servidoras públicas 
que tienen relación con la gestión documental. 
 



Resaltar su relevancia, que es concientizar respecto del correcto 
cuidado y manejo de los documentos archivísticos, lo cual permite 
garantizar y facilitar el acceso a la información a la ciudadanía, y con 
estas que se imparten las conferencias, los talleres que permiten el 
entendimiento de temas técnico-archivísticos y por ello es muy 
importante que los mecanismos que se están utilizando son los 
adecuados para identificar los riesgos y así poder implementar 
estrategias que permitan combatirlos y reaccionar ante cualquier 
incidente que se pudiese tener, que ponga en riesgo la integridad de la 
memoria archivística a manera de lo que se viene haciendo hasta cierto 
punto de prevención. 
 
Y, desde luego, felicitar a la Coordinadora de la Comisión, la maestra 
Lizette, que ha estado muy entusiasta y muy al pendiente del 
seguimiento y con todo el profesionalismo que se debe en esta materia. 
 
Muchas gracias. 
 
José Roberto Agundis Yerena: Muchas gracias. 
 
No sé si quieras comentar algo al respecto, Coordinadora. 
 
Laura Lizette Enríquez Rodríguez: Agradecer los comentarios por 
supuesto de Roberto, de Azucena, de todos ustedes. En realidad yo 
creo que este reconocimiento se lo merecen ustedes por el esfuerzo 
que están haciendo de la difusión de estas caravanas, son quienes lo 
hacen realidad y podrán llegar así a cientos de servidores públicos a lo 
largo y ancho del país. 
 
Y sí, creo que es un ejercicio que se está difundiendo por llevar a la 
práctica a través de estos talleres las grandes temáticas en la materia 
archivística y que abona a los esfuerzos que hacen por supuesto desde 
el Archivo General de la Nación y que los sumamos a los esfuerzos que 
también está haciendo el INAI. 
 
Creo que en conjunto estamos dando buenos resultados, creo que por 
supuesto hay área de oportunidad, seguiremos impulsando más 
proyectos mejorando contenidos, retroalimentándonos con los 
secretarios de los servidores públicos que nos acompañan en estos 
ejercicios y buscaremos seguir mejorando. 



 
Y creo que un ejemplo de eso es que ya no andamos calendarizando 
las 10 caravanas, ya llegamos con esto, además a 20 entidades de la 
República, 20 de 32. Entonces, estamos ya muy cerca de lograr estar 
en todas las unidades en físico o en híbrido, por ser el caso por ejemplo 
de Guerrero, estamos llegando a todas las entidades. 
 
Entonces, aprovechar para invitar, Secretario, a todas y todos a que se 
animen a continuar con este proyecto en el siguiente ciclo de esta 
comisión y que sigamos viendo manos levantadas para sumarse a este 
gran proyecto. 
 
Muchas gracias, Secretario. 
 
José Roberto Agundis Yerena: Muchas gracias, estimada 
Coordinadora. 
 
Y también si me permites a nombre tuyo y de todos los integrantes de 
esta Comisión, felicitar a Roberto Nava, de Guerrero, por esta adhesión 
del archivo del estado de Guerrero al Archivo General de la Nación, 
importante logro e importante que nos lo haga saber también. 
 
También me permito solicitar a la Secretaría tome nota de la asistencia 
de la Comisionada Maribel Rodríguez, a través de su representante y 
del Comisionado Francisco Yáñez representado por Adriana Madrigal 
Aguilar, por favor. 
 
Coordinadora, le comento que ya no hay más intervenciones enlistadas. 
 
Laura Lizette Enríquez Rodríguez: Muchas gracias, Secretario. 
 
Comentarles que anda por aquí el Comisionado Presidente del INFO 
Ciudad de México, Arístides Rodrigo Guerrero García, también para la 
cuenta y la versión estenográfica.  
 
Si hay alguien más que nos haga falta, les pediremos que nos apoyen 
escribiendo en el chat para que podamos dar cuenta que la versión 
estenográfica quede registrado. 
 
Muchas gracias, querido Secretario Agundis. 



 
Y, bueno, siguiendo con nuestra sesión y para el desahogo del punto 
siguiente que es el punto 5 del orden del día, que refiere al informe sobre 
las recomendaciones derivadas de los resultados que se obtuvieron el 
aplicativo de Gestión Documental y Archivos, nuevamente haré uso de 
la voz para desahogar este punto, si me lo permiten. 
 
Y como ustedes saben, uno de los proyectos que realizamos el año 
pasado con el acompañamiento siempre del INAI y el Archivo General 
de Nación fue la interpretación del aplicativo de la gestión documental y 
archivos con los 32 organismos garantes locales, fuimos los 32, tuvimos 
el 100 por ciento de respuesta, y la intención era conocer cuál era el 
estado que se guardaba en la gestión archivística del interior de 
nuestras instituciones. 
 
Y, bueno, derivado de este aplicativo lo que hicimos fue elaborar y 
publicar el informe ejecutivo por el diagnóstico de todos los organismos 
garantes del Sistema Nacional en materia archivística, es un informe 
armonizado por supuesto, que da cuenta del panorama de la materia al 
interior de nuestras instituciones. Este informe ya lo compartimos con 
todos ustedes, también se encuentra disponible para consulta en el 
micrositio de la comisión, ahí agradecer las atentas gestiones que tuvo 
la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional para poder hacer posible, 
encontrar ya disponible el micrositio. 
 
Y, bueno, informarles que derivado de la respuesta del aplicativo que 
nos hicieron llegar los 32 organismos garantes colegas, estamos por 
enviar, lo haremos de hecho en próximos días en el marco del Día del 
Archivista, como les decía, el 27 de este mes, les vamos a enviar ya los 
informes personalizados para cada uno de los 32 organismos o 
recomendaciones que hacemos de manera muy humilde sobre estas 
asignaturas y retos que ya identificamos que están pendientes de 
atender obviamente en seguimiento a lo que ustedes mismos hicieron 
en este aplicativo. 
 
Este documento con las recomendaciones únicamente se les hará llegar 
a cada uno de los estados individualmente, es decir, solamente ustedes 
van a tener acceso a él, y el objetivo ahí sí es contribuir dentro de 
nuestras posibilidades a fortalecer la gestión documental en los 
organismos garantes, y aprovechar para reconocerles a los 32 



compromisos que tuvieron con el fortalecimiento de la gestión 
documental al interior de sus instituciones, sabemos que hay áreas de 
oportunidad, sí hay que reconocerlos áreas de oportunidad importantes, 
pero hay que seguir avanzando juntas y juntos en este piso mínimo y 
parejo a lo largo y ancho de nuestra república. 
 
Así que hay que seguir con estos esfuerzos. Lamentablemente ya no se 
pudo proyectar en pantalla lo que queríamos, pero si me lo permiten con 
mucho gusto lo vamos a poner aquí mismo en el chat para que no 
demoremos más esta sesión y, además, como saben individualmente 
se les hará llegar en estos días el informe específicamente en lo 
individual en lo relativo a sus entidades en particular.  
 
Eso sería cuanto, Secretario. 
 
Muchas gracias. 
 
José Roberto Agundis Yerena: Muchas gracias, estimada 
Coordinadora. 
 
Nuevamente se abre un espacio de diálogo con la finalidad de que 
tengan oportunidad de expresarse, compañeros, y recordándoles 
nuevamente se abre un espacio de diálogo con la finalidad de que 
tengan oportunidad de expresarse, compañeros y recordándoles 
nuevamente, que de acuerdo al artículo 69 de los lineamientos se tiene 
hasta tres minutos para su intervención.  
 
Por lo tanto, tengo anotado el ingeniero Alfonso Rojas, del INAI.  
 
Adelante, por favor.  
 
Alfonso Rojas Vega: Sí, muchas gracias, Secretario.  
 
Simple y sencillamente, para tratar de abundar un poco en lo que ha 
comentado la Comisionada Coordinadora.  
 
Efectivamente, ese aplicativo de Gestión Documental y Archivos, de 
alguna manera dio un panorama más real sobre el cumplimiento, en 
este primer momento de los órganos garantes estatales, sobre las 
obligaciones en materia de archivos.  



 
Y efectivamente, como resultado de ese primer ejercicio llevado a cabo 
el año pasado y donde resultaron algunas incidencias, vale la pena 
comentarlo, algunas observaciones sobre el funcionamiento del propio 
aplicativo, se llevaron a cabo, el INAI como responsable pues, técnico 
de este aplicativo, se realizaron mejoras, sobre todo en el diseño y en 
la división de los reactivos que se tienen que responder, a fin de que los 
propios usuarios pudieran llevar a cabo su llenado de manera más 
eficiente e integral, por lo que el Aplicativo de Gestión Documental se 
encuentra en estos momentos totalmente ya disponible para su 
operación.  
 
Y con relación a este comentario, nada más referir que el pasado 25 de 
enero de este año, se llevó a cabo una reunión con el Órgano Garante 
de Guanajuato, a fin de atender una petición, una solicitud que hace la 
Comisionada Presidenta María del Carmen Huerta, que se encuentra 
por aquí presente, porque su idea es, dándole seguimiento a esta 
oportunidad que nos da el aplicativo de conocer realmente cómo 
estamos parados en materia de cumplimiento, en materia archivística y 
con relación a ello, el día de ayer, recibieron en las oficinas de la 
Comisionada Josefina Román y de la Comisionada Blanca Lilia Ibarra 
esta solicitud formal por parte del IACIP Guanajuato para extender o 
para aplicar este aplicativa o esta solución informática en los sujetos 
obligados de los nueve estados que conforman la región centro-
occidente que ella coordina.  
 
Esto derivado, ella lo explicaba que, dentro del programa de trabajo de 
esa región se propuso una línea estratégica, en donde justamente, se 
requería la implementación de un programa diagnóstico y de 
seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones en materia 
archivística.  
 
Por esa razón, nada más dar cuenta, pues de esta solicitud oficial que 
llegó por parte de la Comisionada Presidenta del IACIP Guanajuato.  
 
Sería toda la intervención por el momento, agradeciendo la misma.  
 
Muchas gracias.  
 
José Roberto Agundis Yerena: Muchas gracias, estimado Alfonso.  



 
No sé si alguien desea hacer uso de la voz.  
 
Si no es así, Coordinadora, le comento que ya no habría más 
intervenciones enlistadas en este punto.  
 
Laura Lizette Enríquez Rodríguez: Muchísimas gracias, Secretario.  
 
Bueno, pues continuaremos entonces con nuestra sesión, para 
desahogo del punto 6 de nuestro orden del día, este ya es referente al 
informe sobre el diplomado que se está impulsando a nivel nacional, 
este ejercicio nacional, el Diplomado Gestión Documental y 
Administración de Archivos en colaboración por supuesto con el INAI, 
con el Archivo General de la Nación y con el aval, con todo el empuje 
del Consejo de la Judicatura del estado de Jalisco.  
 
En este caso, si me lo permiten, prometo ser breve, quiero compartirles, 
no quería dejar de dar constancia de la materialización de este gran, 
gran proyecto que impulsamos, no dimos cuenta de que en una de las 
reuniones del Sistema Nacional, se acordarán ustedes, una reunión en 
la que estuvimos muchos de nosotros aquí en Ciudad de México y que 
algunos colegas comentaban que habrían esfuerzos que se podrían 
volver nacionales, a partir de su implementación en las Comisiones.  
 
Nos dimos cuenta de que este proyecto de diplomado, que ha tenido 
ejercicios muy, muy valiosos, resultados excelentes por ejemplo, en 
Nuevo León, excelentes resultados en Guanajuato, en varias entidades, 
pues era algo muy valioso que podríamos escalar, darle esa escala, esa 
proyección nacional.  
 
Entonces, pues este diplomado es el que se impulsó en esta comisión, 
en conjunto, insisto, con el Consejo de la Judicatura del estado de 
Jalisco, a quienes estamos muy agradecidos, Jalisco y lo sabe aquí 
nuestro colega, Salvador, Chava, pues es gran referente en esta materia 
archivística a nivel nacional y nos encanta que hayamos podido hacer 
esa alianza con el Consejo.  
 
Tuvimos la oportunidad, de hecho, el año pasado, de firmar un 
memorándum de entendimiento, lo hicimos entre la Comisión, el 



Consejo, el INAI, el Archivo General de la Nación y, finalmente, este 
lunes, esta semana, colegas, inició, ya dio inicio este gran proyecto.  
 
Es un programa académico y lo saben las entidades que ya lo aplicaron, 
de primer nivel. Tiene, o sea, está desarrollado por el INAI, el Archivo 
General, en donde de hecho, gran parte de los módulos estarán a cargo 
de especialistas en materia archivística de estas instituciones, pero 
también nos acompañan otros especialistas, de otros entes, de otras 
instituciones. 
 
Los módulos abarcan, aquí les enseño brevemente el temario, abarcan 
temas que van desde la historia, los principios y los conceptos de los 
archivos, hasta elementos, por supuesto que son más prácticas como 
el Sistema Institucional de Archivos, el tema de la Evaluación 
Documental, los instrumentos de Control Archivístico, convencionales, 
son algunos.  
 
Este diplomado, como bien venía ahí en la convocatoria, pues arranca, 
arrancó el 11 de marzo pasado y vamos a seguirnos hasta el 7 de agosto 
de este año. Van a ser sesiones los lunes y los miércoles, de 4:00 de la 
tarde a 7:00 de la noche, pues aprovechar para reconocerles a todas y 
todos ustedes colegas integrantes de esta Comisión, porque también se 
rompió récord, lo logramos en muy poco tiempo, porque en ese corto 
periodo de tiempo, en el camino de la convocatoria, llegamos al límite 
de los registros, poquito más de 700 personas que se interesaron, que 
se quisieron registrar para participar en este programa.  
 
Así que, mi reconocimiento, por supuesto a todas y todos los 
involucrados en este gran proyecto, principalmente aprovechar para 
hacer reconocimiento a las personas servidoras públicas que creyeron 
en el proyecto de diplomado nacional, que van a estarlo atendiendo.  
 
Buscando fortalecer la gestión archivística de sus instituciones, ojalá 
que haya un gran aprovechamiento. El aprovechamiento de este 
diplomado va a depender también de ustedes, de la energía y del 
entusiasmo que le pongan para precisamente adquirir y contagiarse de 
estos conocimientos.  
 



Entonces, enhorabuena. Debemos de estar muy contentos con los 
resultados, por supuesto que hay colegas colaboradoras y 
colaboradores de todas las entidades de la República.  
 
Secretario, sería cuanto.  
 
Muchas gracias.  
 
José Roberto Agundis Yerena: Gracias a ti, Coordinadora, por la 
presentación de este importante, muy interesante diplomado.  
 
Nuevamente se abre un espacio de diálogo con la finalidad de que 
puedan expresarse, recordándoles lo señalado en el artículo 69 de los 
lineamientos, respecto a que, hay un máximo de tres minutos para 
participar.  
 
¿Alguien que desee hacer uso de la voz?  
 
Al parecer, Coordinadora, no hay intervenciones; por tanto, 
continuamos con el siguiente punto del orden del día.  
 
Laura Lizette Enríquez Rodríguez: Muchas gracias, Secretario.  
 
También les estoy escribiendo en el chat. Muchas gracias a todos los 
que también se inscribieron y participan además en este diplomado. 
Gracias, colegas, amigas y amigos.  
 
Y bueno, continuando ya con nuestra sesión, para desahogar el punto 
siete del orden del día, Secretario, este es referente a la propuesta de 
calendario de las Jornadas de Acompañamiento que amablemente nos 
han estado compartiendo desde el INAI.  
 
También un informe sobre los diplomados en materia de Gestión 
Documental, este mismo diplomado que se está implementando a nivel 
local en las entidades.  
 
Este es un punto que registró la Comisionada Josefina Román y que, si 
no me equivoco, sería el propio Alfonso el que estaría compartiéndonos 
la presentación.  
 



Así que, querido Alfonso, adelante.  
 
Alfonso Rojas Vega: Sí, muchas gracias, Comisionada Coordinadora.  
 
Como bien lo expresaba, en representación de la doctora Josefina 
Román presento y pongo a consideración esta propuesta de calendario 
de las Jornadas de Acompañamiento en Materia de Gestión 
Documental y administración de Archivos que, como bien lo ha 
explicado la Comisionada Laura Lizette, viene a ser una mancuerna, 
junto con las pardas y Jornadas Archivísticas que ha facilitado, de 
alguna manera muy fuerte el que, los sujetos obligados, no únicamente 
a nivel federal, sino también a nivel estatal, e inclusive municipal, tengan 
este acercamiento o esta capacitación, esta profesionalización en 
materia de Gestión Documental y Archivos.  
 
El calendario propuesto para este año, del cual ya tuvimos una primera 
jornada en el estado de Veracruz, aquí el Comisionado Presidente de 
Veracruz, la celebramos el pasado 4 y 5 de marzo, fue una asistencia 
también muy buena, cerca de 600 asistentes, tanto en las plataformas 
de Facebook, del IVAI, como del INAI.  
 
Pero este calendario que se pone a su consideración tiene una 
particularidad, porque las Jornadas de Acompañamiento Archivístico se 
vienen conjuntando, instrumentando con, de alguna manera, con la 
directriz del Archivo General de la Nación, como la entidad rectora a 
nivel nacional en materia archivística y han permitido ir transitando hacia 
las entidades federativas, hacia los estados, con los archivos generales 
de los estados.  
 
Esta transición en materia de archivos y por supuesto, con el 
acompañamiento de los Órganos Garantes Locales que son, a través 
de los cuales se hacen estas Jornadas Archivísticas.  
 
Y la particularidad de esta propuesta que son 12 Jornadas en el 2024, 
bueno, 11 porque ya una se llevó a cabo en Veracruz, es tratar de darle 
énfasis o prioridad a las nueve entidades federativas que aún no han 
cumplido con la armonización de su ley local.  
 
Si bien ya hay iniciativas en todas estas, en nueve estados de la 
República faltantes de ese compromiso constitucional, sí falta el paso 



para que el Congreso estatal dé ya la facultad y aprobarse las 
respectivas leyes estatales.  
 
Por ello, este calendario, como lo hacemos o se hace en las Paradas 
Archivísticas, hay normalmente una jornada en cada uno de los meses 
del año.  
 
Es una propuesta meramente a disposición y obviamente se hará la 
invitación oficial por parte de las Comisionadas del INAI para atender 
estas Jornadas.  
 
Las fechas propuestas, como su nombre lo indican, son propuestas. Al 
final de cuentas, sucede como en las iglesias, cuando se toca la 
campana y los primeros que acuden son los que reciben ahí de la 
comunión.  
 
En este caso, obviamente son fechas propuestas, sí tenemos un 
compromiso y del año pasado, tanto con Michoacán, como con 
Guerrero que, por cuestiones técnica, en un primer caso; y en el caso 
de Guerrero, el tema de que fue hacia finales del año, donde finalmente, 
por el tema del huracán Otis ya no se pudo llevar a cabo, por eso se 
está incluyendo dentro de esta jornada.  
 
Y si me permiten, pasamos a la siguiente lámina, que es el informe 
sobre el tema de los diplomados que se están llevando a cabo.  
 
Como bien lo ha comentado la Comisionado Lizette, se ha hecho un 
esfuerzo entre el propio Archivo General de la Nación, el INAI, la 
Comisión de Archivos del Sistema Nacional de Transparencia y los 
propios órganos garantes.  
 
Aquí, simple y sencillamente comentar que, como una obligación, 
derivada de la ley general de archivos, no únicamente con el tema de la 
capacitación, sino con la profesionalización en los temas, se está 
hablando de un diplomado de cerca de 100 horas.  
 
Actualmente, se está llevando a cabo el diplomado de Chiapas, finaliza 
esta semana, inició el 16 de noviembre del año pasado. Ese lo organiza 
el Archivo General del estado en coordinación con el Instituto de 
Administración Pública del estado de Chiapas.  



 
Porque recordemos que los diplomados sí, por sus características de 
profesionalización requieren un aval académico, normalmente a través 
de las universidades públicas estatales y con la participación, como bien 
lo decía la Comisionada Lizette no únicamente de especialistas del 
Archivo General de la Nación o del INAI, sino también de especialistas 
locales, que seguramente hay en cada una de las entidades federativas.  
 
Ya ella informó sobre el diplomado que inició el día de ayer con el 
Consejo de la Judicatura del estado de Hidalgo.  
 
Está por iniciar en su segunda edición el diplomado con el estado de 
Guanajuato, el Órgano Garante de Guanajuato en coordinación con la 
Universidad de Guanajuato. Inicia el 16 de abril y finaliza el 13 de 
agosto.  
 
Y también, finalmente expresar que están en proceso ya de concretarse, 
los diplomados de Campeche, aquí está la Comisionada Tere Dolz; el 
de Oaxaca, aquí está la Comisionada Tanivet Reyes.  
 
Y el de Nuevo León, el de Nuevo León iría a su quinta edición, por aquí 
está también Samuel Arroyo, algunos de los comisionados de Nuevo 
León. 
 
Y, finalmente, se agrega a esta lista el estado de Quintana Roo, porque 
se tuvo ahí algún acercamiento con el Comisionado Roberto Agundis y 
la idea es también detonar este diplomado en el estado de Quintana 
Roo. 
 
Sería justo lo que me pidió la Comisionada Josefina Román informar en 
este punto y ponerlo, justamente, a su consideración. 
 
Muchas gracias. 
 
José Roberto Agundis Yerena: Muchas gracias, estimado Alfonso.  
 
Únicamente, y me atrevo hacer uso de la voz, respecto de Quintana 
Roo, porque en Quintana Roo sí hay, ya hubo la armonización de la ley 
local, no sé si entramos en ese paquete de aquellos que no estaban con 
ley y ahora ya la tenemos, pero también entiendo que haya una 



controversia constitucional, no (...) constitucionalidad. Entonces, digo, 
eventualmente yo platicaré con mis compañeras de Pleno para ver la 
posibilidad de que sea en esas fechas la Jornada de Acompañamiento 
Archivístico de Quintana Roo.  
 
Y sí, como comentabas, estamos muy interesados en llevar a cabo el 
diplomado y esperemos poderlo materializar ya pronto. 
 
Muy bien. No sé si haya alguien más que desee hacer uso la voz en 
este punto. 
 
Adelante, Comisionado Arístides Rodrigo Guerrero García, por favor.  
 
Arístides Rodrigo Guerrero García: Muchas gracias, Comisionado 
Roberto Agundis y Coordinadora Laura Lizette Enríquez Rodríguez.  
 
En este punto y, bueno, en el anterior, que ya no alcancé yo a participar, 
únicamente reconocerles y felicitarles por todo el trabajo que están 
haciendo, tanto en las Caravanas Archivísticas como en estos ejercicios 
de armonización de las leyes de archivos y los diplomados respectivos 
que ya fueron señalados en los puntos anteriores. 
 
Era únicamente señalar esto, Comisionado. 
 
José Roberto Agundis Yerena: Muchísimas gracias, Comisionado 
Arístides.  
 
Coordinadora, le comento que no hay más intervenciones enlistadas.  
 
Laura Lizette Enríquez Rodríguez: Muchas gracias, Secretario. 
 
Muchas gracias por la información que nos brinda, por un lado, Alfonso, 
este ejercicio maravilloso que están haciendo llegar a todas las 
entidades, tanto la jornada como el diplomado, que ustedes arrancaron, 
felicitarles.  
 
Agradecer las palabras de mis colegas, por supuesto de mi Presidente; 
de los colegas de las entidades por sumarse a estos ejercicios en los 
que, insisto, finalmente todas y todos estamos sumando. 



 
Entonces, felicitarlos también por sus esfuerzos.  
 
Y bueno, Secretario, continuamos con el desahogo de nuestra sesión. 
 
Vamos ya en el punto 8 de nuestro orden del día.  
 
Ahora, sobre el informe sobre las actividades del grupo de trabajo para 
(...) del artículo 38 de la Ley General de Archivos.  
 
Y para este fin, de nueva cuenta, le pasaríamos el uso de la voz a la 
representación de la Comisionada Josefina Román, a nuestro querido 
Alfonso Rojas. 
 
Adelante.  
 
Alfonso Rojas Vega: Muchas gracias, Comisionada.  
 
Trataré de ser breve, porque ya creo que estoy abusando mucho del 
micrófono. Y simple y sencillamente explicar a nombre de la 
Comisionada Josefina Román que en seguimiento a esa ruta de trabajo 
que se presentó en la Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión de 
Archivos y Gestión Documental del Sistema Nacional de Transparencia, 
el pasado 5 de diciembre y a instancias de la propia Comisionada 
Josefina Román, el pasado 17 de enero de este año se llevó a cabo 
finalmente la instalación de este grupo de trabajo. 
 
Este grupo de trabajo que está integrado, como lo vemos ahí en la 
lámina, por la propia Comisionada Román como Coordinadora, la 
Secretaría Técnica a cargo del área de Coordinadora de Archivos del 
INAI, participa el Archivo General de la Nación y la Universidad de 
Guadalajara como invitados permanentes.  
 
Y tenemos a integrantes, a las comisionadas Amelia Martínez del 
ICHITAIP, al Comisionado Francisco Yáñez de Colima, la Comisionada 
Mariela Huerta de Guanajuato, la Comisionada Lourdes Ortiz de 
Guerrero y, por supuesto, a la Comisionada Laura Enríquez del INFO 
Ciudad de México. 
 



Durante esta reunión de instalación del pasado 17 de enero también se 
llegó al acuerdo de preparar un primer saque o procedimiento como lo 
mandata, justamente, el artículo 38 de la Ley General de Archivos; un 
procedimiento de acceso a documentos con valores históricos que no 
hayan sido transferidos a un archivo histórico pero que, sin embargo, 
contienen datos personales y datos personales sensibles. 
 
Este primer documento o este primer saque se someterá a revisión por 
parte de esta Comisión, previo a que se presente como viene la ruta de 
trabajo, ante el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, y posteriormente presentarse a otras instancias, como 
el propio Consejo Nacional de Archivos o el propio Grupo de Trabajo de 
Acceso a la Información y Transparencia de la Asociación 
Latinoamericana de Archivos.  
 
Posterior a esta instalación del grupo que se llevó a cabo y con la 
información que vale la pena comentar ya fue proporcionada por 
diferentes integrantes de este grupo, se elaboró un primer documento o 
un primer borrador de este procedimiento, con su introducción, 
fundamento normativo, objetivo, alcance, glosario, políticas de 
operación, descripción del procedimiento y un diagrama de flujo. 
 
Este documento, este primer borrador se encuentra en estos momentos 
y por instrucción de la Comisionada Josefina Román, se compartió 
inicialmente con la Secretaría de Acceso a la Información y la Secretaría 
de Protección de Datos Personales de este Instituto para sus 
comentarios y, por supuesto, para su valoración y complemento 
respectivo. 
 
La idea es de que una vez que tengamos esta retroalimentación por 
parte de estas secretarías sea compartido con todos los miembros de 
este grupo de trabajo, con todos los integrantes del grupo de trabajo y 
proseguir con la ruta de trabajo establecida. 
 
Entonces, damos cuenta o doy cuenta del estatus en el que se 
encuentran los trabajos relacionados con este grupo de trabajo para el 
procedimiento de acceso a documentos con valor histórico que no 
hayan sido transferidos a un archivo histórico pero que, sin embargo, 
contienen datos personales o datos personales sensibles.  
 



Es cuanto. Muchas gracias. 
 
José Roberto Agundis Yerena: Muchas gracias, Alfonso Rojas, por la 
exposición que llevaste a cabo. 
 
Ahora me permito abrir un espacio de diálogo, con la finalidad de que 
nuestros colegas tenga la oportunidad de expresarse, recordándoles lo 
señalado en el artículo 69 de los lineamientos del Sistema, donde 
estable que tienen tres minutos para sus intervenciones.  
 
Y pregunto, ¿alguien desea hacer uso de la voz?  
 
Coordinadora, le comento que no hay intervenciones enlistadas, por 
tanto seguimos con el orden del día.  
 
Laura Lizette Enríquez Rodríguez: Muchas gracias, querido 
Secretario. 
 
Ahora, continuando con nuestra sesión, ya pasamos al desahogo del 
punto 9 del orden del día. 
 
Les queremos presentar un gran proyecto que se llama Cápsulas 
Archivísticas.  
 
Y bueno, como parte de las acciones que impulsamos en esta Comisión 
y que lo que queremos es abonar a la difusión, a la sensibilización de la 
cultura archivística, acabamos de lanzar este proyecto que lleva por 
nombre Cápsulas Archivísticas.  
 
¿Qué es lo que buscamos? No solamente promover la cultura 
archivística, sino de alguna manera también visibilizar el trabajo en la 
materia por parte de los especialistas de muy diversos sectores, 
generando reflexiones breves, puntuales sobre su experiencia con la 
materia archivística y gestión documental. 
 
Insisto, son cápsulas breves, puntuales, que está difundiendo la cuenta 
de Twitter de la Comisión y que esperamos den valor agregado a todos 
los que no están siguiendo ya en esta Comisión. 
 



Estrenamos, de hecho, casualmente, con la participación de nuestro 
querido amigo, aliado de la Comisión, Alfonso Rojas Vega, que es, como 
saben, el Director General de Gestión de Información en el INAI. 
 
Así que le pediría al equipo que me apoyen con esa primer cápsula.  
 
No se preocupen, dura más o menos entre un minuto o dos minutos, 
son pequeñas, pero justamente queremos visibilizar ese trabajo de los 
archivistas de los especialistas.  
 
No te toques la frente, Alfonso, sales muy bien, de verdad; fue una gran 
cápsula. 
 
Por favor, equipo. 
 

(Proyección de la Cápsula Archivística) 
 

Laura Lizette Enríquez Rodríguez: Muchas gracias, Alfonso, por 
formar parte de estos ejercicios, teníamos que arrancar también con el 
INAI y dando el foco de la cámara a los que, como dice aquí mi querida 
(…), los que día a día están en contacto con la materia archivística. 
 
Entonces, son ellos las personas especialistas las que nos a estar 
acompañando, y de esa manera también es una forma en la que vamos 
a estar enalteciendo la labor que se hace desde la archivística 
institucional. 
 
Entonces, bueno, los invitamos que sigan la cuenta, si es que todavía 
no siguen la cuenta de la Comisión, a que ahorita en el chat de la 
Comisión por ahí pondremos la dirección, si es que todavía no la siguen 
en las redes sociales. 
 
Y bueno, ayúdennos también a difundir, como lo hemos hecho de 
manera grandiosa, a difundir y apropiarse de este proyecto, que no tiene 
el sello de ningún organismo garante local, es de todas y de todos, de 
esta Comisión de Archivos y Gestión Documental. 
 
Y, bueno, lo que queremos y esperemos es que contribuya en alguna 
medida a la importante y tan necesaria socialización de la cultura 



archivística y a reconocer la labor, la gran labor que realizan estas 
personas archivistas. 
 
Eso sería todo en cuanto a este proyecto. 
 
Muchas gracias. 
 
José Roberto Agundis Yerena: Muchas gracias, estimada 
Coordinadora. 
 
Aprovecho también para solicitar a la Secretaría se tome cuenta de la 
asistencia de la Comisionada Ruth Espinoza, del estado de Michoacán, 
por favor.  
 
Y bueno, se abre un espacio de diálogo para la expresión de nuestros 
compañeros, recordándoles lo señalado en el artículo 69 de los 
lineamientos, donde se establece que tienen hasta tres minutos en caso 
de solicitar la intervención. 
 
No sé si alguien hacer uso de la voz.  
 
Adelante, Izchel Ventura, por favor.  
 
Izchel Guadalupe Ventura Cruz: Hola, buenas tardes a todos y a 
todos.  
 
Wow, excelente idea esto de las Cápsulas Archivísticas.  
 
Y otra pregunta, si uno quisiera participar en estas cápsulas, ¿qué se 
tendría que hacer?  
 
Es cuanto. Gracias.  
 
José Roberto Agundis Yerena: Gracias. 
 
Ahí le damos el uso de la voz a la Coordinadora, por favor.  
 
Laura Lizette Enríquez Rodríguez: Muchas gracias, querido 
Secretario.  
 



Izchel, por favor, si me repites de nueva cuenta el comentario. 
 
Izchel Guadalupe Ventura Cruz: Punto número uno, felicitarla porque 
es una idea genial para difundir, obviamente, la materia archivística a 
nivel República Mexicana. 
 
Y, obviamente, otro punto es, si yo quisiera participar en estas cápsulas, 
¿qué se tendría que hacer?  
 
Laura Lizette Enríquez Rodríguez: Levantar la mano, querida Izchel. 
 
Así que ya te tenemos anotadísima.  
 
Aquí también se encuentra el equipo de la Secretaría del Sistema 
Nacional, el propio Comisionado Agundis, sino también el equipo de una 
servidora para que podamos tenerte en cuenta y hacer una grabación; 
algunas serán grabaciones a distancia, otras las estamos haciendo in 
situ, con personajes que vamos viendo, aquí a lo mejor en Coahuila, 
que realmente grabar algunas de estas cápsulas con alguien, 
aprovechando que ya andamos por aquí.  
 
Pero, asimismo, en algunas visitas que haga yo, y si no, insisto, lo 
hacemos a la distancia, promovemos estas cápsulas haciendo las 
grabaciones como tengan que hacerse. 
 
Muchas gracias por levantar la mano. 
 
José Roberto Agundis Yerena: Muchas gracias, Izchel. Muchas 
gracias, Coordinadora.  
 
Abrimos una segunda ronda. 
 
El Comisionado David Jiménez, Presidente del IVAI Veracruz, desea 
hacer uso de la voz.  
 
Adelante, por favor, David.  
 
David Agustín Jiménez Rojas: Muchas gracias, Roberto . 
 



No pude atender las rondas anteriores. Quiero agradecer el 
acompañamiento que nos dio Laura en las Caravanas Archivísticas. 
 
Alfonso, muchas gracias por el acompañamiento que nos diste en la 
Caravana Archivística en Veracruz. 
 
Y sumarme –sumarme– a las Cápsulas Archivísticas. 
 
Nosotros tenemos una botarga que viene de un proceso, de un 
concurso y la vamos a estar utilizando para comunicar, sobre todo para 
comunicar de manera efectiva a las infancias.  
 
Entonces, me gustaría también ponerla a disposición para hacer una 
dinámica, una Cápsula Archivística donde sea más dinámica, donde 
precisamente podamos comunicar de manera más asertiva, si usted me 
lo permite.  
 
José Roberto Agundis Yerena: Claro que sí, estimado Presidente. 
 
Tomamos nota y seguramente será algo de mucha utilidad para 
socializar hacia otro mercado los derechos que tutelamos y sobre todo 
en este caso lo que definen en la Comisión en materia de archivos y la 
gestión documental. 
 
También solicita el uso de la voz la Comisionada Ruth Espinoza. 
 
Adelante, Ruth. Gusto en saludarte.  
 
Ruth Nohemí Espinoza Pérez: Muchísimas gracias. Muy buenas 
tardes a todas y a todos.  
 
Mi estimada Lau, antes que nada, felicitarte por estas cápsulas 
archivísticas, que sin duda ayudarán a mucho, sobre todo a promover 
esta cultura archivística sobre todos los sujetos obligados. 
 
Nada más, ¿tienen ya programadas cuántas Cápsulas Archivísticas se 
tienen contempladas?  
 
Y también manifestar la intención de que Michoacán se quiere sumar 
para hacer una respectiva. 



 
Y también creo que sería conveniente ahorita en el proceso electoral 
que nos encontramos que vienen ya todos los procesos de entrega-
recepción. 
 
Entonces, como darle más importancia ahorita que vayan las cápsulas 
enfocadas a ese aspecto para que, sobre todo hacer conciencia de 
todos los servidores públicos de que hagan la entrega-recepción a 
tiempo y como se debe. 
 
Es cuánto. Muchísimas gracias.  
 
José Roberto Agundis Yerena: Gracias, Ruth. Tomamos nota.  
 
Y damos el uso de la voz ahora a Tere Dolz de Campeche. 
 
Adelante, Tere, por favor.  
 
Teresa Dolz Ramos: Muchas gracias, Roberto. 
 
Una pregunta, Coordinadora, ¿habría la posibilidad de que estas 
cápsulas las pudiéramos traducir, por ejemplo, a lengua maya o alguna 
otra lengua materna?  
 
Digo, yo me comprometo a que la cápsula de lengua maya la 
trabajemos aquí en Campeche.  
 
Hemos hecho en la región un trabajo muy coordinado con Quintana 
Roo, con Yucatán, Tabasco, para que todo sea traducido a lengua maya. 
 
Entonces, por qué las cápsulas no, ¿no? O sea, creo que sería muy 
conveniente para que puedan, para que este conocimiento se pueda 
expandir a toda nuestra región. 
 
Entonces, no sé, tú me dirás con quién me coordino, supongo que 
contigo, para que podamos traducir, y ya escucharemos aquí al 
compañero Alfonso Rojas hablando maya, porque será su imagen, pero 
traducido a maya, ¿no?  
 



Entonces, mi intención es esa, o sea, la cápsula original, lo único que 
haríamos sería que se traduce a maya y eso sería lo que se escucha.  
 
¿Les parece?  
 
Es cuanto. Gracias, Coordinadora.  
 
José Roberto Agundis Yerena: Claro que sí, suena fabuloso y muy útil 
para que todos los hermanos mayas también nos puedan atender. 
 
Sobre todo ya anotamos Michoacán con la Comisionada Ruth, a Tere 
Dolz de Campeche y a Izchel también ya anotada. 
 
Damos el uso la voz a Areli.  
 
Adelante, Areli, por favor.  
 
Areli Yamilet Navarrete Naranjo: Gracias, amigo.  
 
Oye, Roberto; bueno, más bien a la Coordinadora Laura, también yo 
pongo a disposición una persona para interpretar a la Lengua de Señas 
Mexicana los videos. 
 
Entonces, con mucho gusto, ya que los tengan editados, nos los pueden 
mandar y les mandamos el videíto en Lengua de Señas Mexicana. 
 
Es todo. Gracias.  
 
José Roberto Agundis Yerena: Súper. 
 
Mariela, adelante, por favor.  
 
Mariela del Carmen Huerta Guerrero: Gracias, Roberto.  
 
De igual manera, me sumo a las felicitaciones y reconozco este gran 
proyecto, justamente de las Cápsulas Archivísticas, manifestando el 
interés que Guanajuato también tendría si es que existe la posibilidad 
de grabar una cápsula también informativa sobre tema en alusión y, por 
supuesto, hacer la difusión en nuestras redes y lo que compete, 
justamente, a la Región Centro Occidente. 



 
Gracias.  
 
José Roberto Agundis Yerena: Gracias.  
 
Quintana Roo también se suma. 
 
Así que, Coordinadora, platícanos al respecto. 
 
Laura Lizette Enríquez Rodríguez: No quepo de la alegría, Secretario.  
 
Bien dicen que dos mentes piensan más que una, y aquí lo que vemos 
es cómo la inteligencia y la voluntad colectiva tienen grandes resultados. 
 
Agradecerles mucho el interés a todos, a Izchel, a Ruth, a Mariela, 
especialmente las ideas ahorita que están poniendo sobre la mesa Tere 
y Areli, les tomo la palabra, amigas. Yo sí ya, o sea, tómenlo como un 
hecho.  
 
La intención, por cierto, una de las preguntas que nos hacía nuestra 
querida Ruth, la intención es que saquemos una cápsula semanal, para 
que las redes estén constantemente retroalimentadas.  
 
La verdad es que ahí con el capital humanos que tenemos en el INFO 
de la Ciudad de México es, la verdad, donde nos da para poder generar 
este contenido.  
 
Vamos a tener que evaluar si nos ampliamos un poquito más en el 
tiempo, con tal de lograr ser todavía más incluyentes, que podamos 
hacer la edición para meter Lenguaje de Señas Mexicana, y en este 
caso, por ejemplo, las traducciones, que también tomarán su tiempo. 
 
Ahora, también podemos hacer uso de la inteligencia artificial. 
Entonces, es una manera en la que podemos hacer uso de las 
herramientas que hoy existen para poder reproducir los videos y poder 
generar estos contenidos de una manera más ágil. 
 
Entonces, ya estaremos platicando que ustedes, al menos ustedes ya 
nos apoyaron levantando sus manos, con todo gusto.  
 



Y en su momento, ya saben que hay absoluta libertad, ya sea por el 
correo, por el chat, pues irse sumando a este proyecto. Incluido también 
lo que dijo David con la botarga, que me parece maravilloso. 
 
También hay que llegar a distintos sectores y es una manera de 
comunicar de una manera más clara. Entonces, muy agradecida con 
todas las ideas.  
 
Sería todo de mi parte, querido Secretario.  
 
José Roberto Agundis Yerena: Muchas gracias, querida 
Coordinadora.  
 
Únicamente comentar, en el chat de la Comisión la Comisionada 
Nohemí León señala que; digo, lo comento para que si pudiera Alfonso 
Rojas tomar nota, señala que en el caso de Puebla ya hubo una 
modificación, homologación de publicación de la Ley de Archivos del 
estado.  
 
Entonces, digo, para que tomen nota, para que lo tengan ahí en cuenta, 
porque como Quintana Roo, creo que estamos todavía en la bolsa de 
los que no hemos tenido la Jornada de Acompañamiento pero que en 
este momento ya tenemos la armonización de la ley.  
 
Muy bien, Coordinadora. 
  
Te comento que ya no hay más intervenciones enlistadas.  
 
Laura Lizette Enríquez Rodríguez: Perfecto, Secretario. Muchísimas 
gracias. 
 
Ahora sí ya llegamos a nuestro punto 10 del orden del día, nos toca ver 
Asuntos Generales.  
 
Y, en efecto, hubo ahí el registro de algún asunto general. 
 
Así que le cedo el uso de la voz al Secretario de vuelta.  
 
José Roberto Agundis Yerena: Gracias, Coordinadora. 
 



Me permito ceder el uso de la voz al Comisionado Roberto Yáñez, del 
estado de Morelos.  
 
Por favor, compañero, adelante.  
 
Roberto Yáñez Vázquez: Muchas gracias, compañeros. Muy buenas 
tardes a todos. 
 
Qué bueno que están rescatando la conciencia del archivo, porque el 
archivo para nosotros es la conciencia, es el alma de cualquier 
institución. 
 
Y una institución que no tiene alma no tiene por qué existir y no tiene 
nada que ofrecer a la sociedad. Y el archivo para nosotros es el alma 
de esa institución; cualquiera que me quieran poner, si no tiene archivo 
no tiene historia, no tiene antecedentes y necesitamos que nuestras 
instituciones tengan eso, tengan una conciencia para formar, integrar, 
cuidar, para poder disponer bien de ese archivo y poder estar 
informados y poder informar a la sociedad.  
 
Es por eso que estamos contentos aquí en Morelos y nos esforzamos 
por lograr. No lo hemos logrado, pero estamos intentándolo. 
 
Hoy les comunico que el compañero Neri ha dejado de pertenecer el al 
IMIPE y en su lugar ha sido nombrado por el señor Presidente Marco 
Alvear, la compañera licenciada Silvia Barro Peralta; Barro Peralta.  
 
Y que va a estar al frente de Archivo y todos los trabajos que a ello se 
refiere, que ya he mencionado lo profundo de lo que queremos.  
 
Necesitamos apoyar su situación y solicito a la Coordinadora de 
Archivos del INAI si tiene documentos o alguna papelería que nos pueda 
ser de información y apoyo, como publicaciones y folletería. 
 
Nosotros haremos lo propio y estaremos informando.  
 
Dejo con ustedes un minuto, porque es poco el tiempo que debemos 
ocupar, a la licenciada Silvia Barro para que haga una su presentación. 
 
Silvia Barro Peralta: Hola, buenas tardes.  



 
Es un gusto para mí compartir este espacio con todas y todos ustedes, 
y sobre todo ver los puntos estratégicos de la Comisión y todas las 
actividades en materia archivística que se están haciendo a nivel 
nacional. 
 
Este espacio me parece muy importante, porque justo podemos replicar 
en el estado de Morelos todas estas actividades de la mano de todos 
ustedes.  
 
Muchas gracias. Buena tarde.  
 
Roberto Yáñez Vázquez: Con esto termina nuestra intervención y 
gracias por su tiempo. 
 
José Roberto Agundis Yerena: Muchísimas gracias, estimado 
compañero Roberto Yáñez, de Morelos.  
 
Bienvenida, compañera, que sea un éxito tu incursión en este mundo 
de la transparencia, el acceso a la información y protección de datos y 
la gestión documental.  
 
Coordinadora, si me lo permite haré uso de la voz para enlistar ya los 
acuerdos aprobados en esta sesión, una vez que han concluido todos 
los puntos del orden del día.  
 
Siendo estos los siguientes:  
 
Todos con las siglas SNT/CAGD/Acuerdo/ORD01/12/03/2024. 
 
1. Aprobación del orden del día de la Primera Sesión Ordinaria del 2024 
de la Comisión de Archivos y Gestión Documental del Sistema Nacional 
de Transparencia, y  
 
2. Aprobación del Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión de 
Archivos y Gestión Documental del Sistema Nacional de Transparencia, 
celebrada el 5 de diciembre de 2023. 
 
Es cuanto. 
 



Laura Lizette Enríquez Rodríguez: Muchísimas gracias, Secretario. 
 
Antes de pasar al punto número 11 del orden del día, que ya 
propiamente al cierre de la sesión, quisiera tener la cortesía con 
nuestros colegas de aquí del ICAI que nos apoyaron siendo anfitriones 
de esa Sesión Ordinaria 2024, la Primera de 2024, y sería en la voz, por 
supuesto, de nuestro colega, también integrante de nuestra Comisión, 
el colega Javier Diez de Urdavinia. 
 
Adelante, Javier.  
 
Francisco Javier Diez de Urdanivia del Valle: Muchas gracias, 
Coordinadora Laura, muchas gracias por estar aquí presente. 
 
Y compañeros, simplemente, sin robarles mucho tiempo, quiero 
reiterarles la invitación aquí al estado de Coahuila, en agosto tendremos 
no sólo la Caravana Archivística, que además se acomodó muy 
especialmente porque es la celebración de los 20 años del Instituto 
Coahuilense, estaremos también celebrando para el mes de agosto. 
 
Entonces, no quería dejar pasar esta invitación para en agosto, 
precisamente, podamos convivir, podamos estar aquí en un espacio 
donde hagamos de esta estructura y de esta cultura de la archivística, 
en la cual llevamos ya toda una tradición y una costumbre aquí en el 
estado, para que nos acompañan. 
 
Agradecerles a todos su participación, agradecerle a nuestra 
Coordinadora Laura que esté aquí con nosotros acompañándonos e 
invitándolos a que vengan aquí a Coahuila. 
 
Y sin más, para no robarles más de su tiempo, yo le cedo el micrófono 
a mi compañera Bertha. 
 
Gracias, compañeros.  
 
Bertha Icela Mata Ortiz: Hola, buenas tardes tengan todas y todos 
ustedes.  
 
Solamente sumarme a la invitación de Javier y de Dulce para celebrar 
nuestro 20 Aniversario. 



 
Agradecer su presencia, muchas gracias por estar aquí y por tomarnos 
en cuenta para esta sesión tan importante, tanto para ustedes como 
para nosotros.  
 
Siempre son bienvenidos. Entonces, esperamos contar con su 
presencia más adelante.  
 
Muchas gracias. 
 
Laura Lizette Enríquez Rodríguez: Muchísimas gracias a los dos. 
 
Quería aprovechar, ya nos había compartido unas palabras, quería 
aprovechar para, por supuesto, nuestro colega integrante de la 
Comisión Javier, nos dieran un mensaje. 
 
Bueno, ahora sí, Secretario, pasamos ya con el orden de nuestra 
sesión, vamos a desahogar el punto número 11 del orden del día, toca 
el cierre la sesión. 
 
Y como ustedes bien saben, se agotan todos los puntos enlistados para 
esta sesión. 
 
Así, que siendo las 14 horas con 38 minutos del día 12 de marzo de 
2024, ahora sí declaramos formalmente clausura nuestra Primera 
Sesión Ordinaria 2024 de esta honorable Comisión de Archivos y 
Gestión Documental del Sistema Nacional de Transparencia. 
 
Gracias a ustedes, integrantes de esta Comisión, a sus representantes, 
por supuesto, a nuestros respectivos equipos locales; al equipo, por 
supuesto, de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional por todo el 
apoyo que nos dan para llevar a cabo estas sesiones.  
 
Gracias por permanecer hasta estas altas horas de la tarde. Espero que 
tengan un buen provecho. 
 
Me despido. Aprovecho para agradecerles de nueva cuenta a nuestros 
queridos colegas del ICAI por la anfitrionía.  
 



Y les mando un fuerte abrazo a la distancia, hasta la próxima sesión 
ordinaria.  
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